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CUARTO.- La Conse_;erfa de Bienestar Social y Sanidad, Entidad Pablica competente
en materia de proteccion de menores en la Ciudad de Melilla, no dispone de un centro propio para la
atencion residencial de menores sometidos a la tutela o guarda legal apreciada por esta Entidad Publica,
al amparo de lo establecido en la Ley Orgénica 1/1996, de 15 de enero, sobre proteccién juridica del
menor y el Cédigo Civil y demas legislacién complementaria.

QUINTO.- La Entidad Centro Asistencial, tiene acreditada experiencia en la atencién
individualizada a menores en situacién de riesgo y/o desamparo, en centros residenciales de atencién
especializada, que permitan la progresiva normalizacidn y reinsercién de menores con problemas
sociofamiliares.

SEXTO.- La Entidad Centro Asistencial actuard como Entidad colaboradora de
- integracién familiar para el ejercicio de la guarda de aquellos menores ingresados por la Consejeria de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Auténoma de Melilla o por decisién judicial.

En su virtud y, reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad juridica y
de obrar, otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollard con arreglo a
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del Convenlo.- El presente Convenio de Colaboracidn tiene por objeto
regular el sistema de colaboracién entre la Consejerfa de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad
Auténoma de Melilla y la Entidad Centro Asistencial,en concreto su pabellén de nifios/as; normando
todos los aspectos relativos a financiacién y desarrollo del Programa de Acogida de Insercién de
menores no acompafiados y en situacion de riesgo .

Las caracterfsticas de los menores que han de residir en el Centro, serdn tanto nifios como
Rifias tutelados por la Consejerfa de Bienestar Social y Sanidad,no acompafiados o en situacién de riesgo
social, en calidad de acogimiento residencial y con edades comprendidas entre los 5 y 14 afios de edad.
El ingreso de los menores se efectuard mediante resolucién administrativa o por decisién judicial, en el
ambito de proteccidn de menores.

El niimero de plazas conveniado sera de 30.

Segunda.- Ambito territorial.- El émbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se
identifica con el territorio de la ciudad de Melilla.

Tercera.- El Programa de Acogida de menores en el Centro Asistencial, pabellén de nifios/as;
pretende:

o Ofrecer acogida con los cuidados fisicos y psiquicos precisos.

o Realizar la oportuna valoracién y propuesta de intervencién de forma temporalizada e
individualizada.

o La intervencién especializada y profesionalizada se desarrollard en régimen abierto, con la
realizacién de actividades en el exterior del Centro, procurando la utilizacién de recursos
normalizados, de cara a la insercidn sociolaboral de los menores.

Cuarta.- Compromisos de la Ciudad Auténoma de Melilla y la Entidad CENTRO
ASISTENCIAL a través del Centro de Acogida de menores :

1.- Corresponde a la Ciudad Auténoma de Melilla a través de la Consejerfa de Bienestar Social
y Sanidad ( Direccién General del Menor y la Familia):

a.- La aportacién de CIEN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (100.872€)
mediante Orden de Pago a Justificar, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 189 y 190 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de S de marzo, asf como lo establecido en el articulo 36 de las Bases de Ejecucién del
Presupuesto de la Ciudad Auténoma de Melilla para el afio 2005, para la financiacién del Convenio.



